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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ TEPJF  

Medios impresos 
La Jornada: la nueva integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación informó que en sus primeros ocho meses de labores 
resolvió 97 % del rezago de 2 mil 178 expedientes heredados de la anterior conformación del Máximo Tribunal. 
El Sol de México y La Prensa: la SCJN atrajo un caso en el que analizará los criterios para juzgar en México delitos cometidos en el 
extranjero y la validez de pruebas obtenidas fuera del país. 
La Razón de México: la Suprema Corte y el Consejo Coordinador Empresarial acordaron establecer mecanismos permanentes de 
diálogo, además de grupos técnicos y seminarios de capacitación, con el objetivo de fortalecer la certeza jurídica y fomentar la 
inversión en el país. 
El Sol de México y La Prensa: la ministra Yasmín Esquivel Mossa expuso en entrevista que la reforma constitucional al Poder Judicial 
de la Federación requiere ajustes para fortalecer su implementación. Cobertura en Web/El Universal -sitio- y El Porvenir -sitio-. 
La Prensa: la cosa juzgada, ya fue juzgada y no se puede acosar para reactivar los casos juzgados por los ministros de la SCJN, 
señaló la ministra Yasmín Esquivel Mossa. Cobertura en Web/El Universal -sitio-. 
La Razón de México: pese a lo establecido por la SCJN respecto a que el reconocimiento de la identidad de género debe realizarse 
mediante un procedimiento administrativo ágil, privado y accesible, los mecanismos para modificar documentos oficiales 
continúan sujetos a la normativa de cada entidad federativa. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 155/2024. 
 

Medios electrónicos y web 
Milenio -sitio-: la SCJN prevé discu�r un proyecto que plantea validar las reformas mediante las cuales se otorgó a la Secretaría de 
la Defensa Nacional la vigilancia del espacio aéreo nacional.  
Puente Libre -sitio- y Tiempo de Chihuahua -sitio-: la Coordinación de Compilación y Sistema�zación de Tesis de la SCJN presentó 
nuevas herramientas tecnológicas y estrategias de sistema�zación jurídica orientadas a fortalecer el acceso y la difusión de la 
jurisprudencia, así como a consolidar la labor jurisdiccional. 
En redes sociales, la SCJN compar�ó en TT un video en el que destacó algunos de los asuntos más relevantes resueltos por el Pleno 
durante la semana; también, mediante TT difundió un video con un test para poner a prueba el conocimiento de las personas 
usuarias sobre la Cons�tución.  
La Dirección General de Derechos Humanos y Jus�cia Pluricultural de la SCJN señaló en X, IG y FB que reconocer y proteger la 
diversidad forma parte del respeto a la dignidad humana, y destacó que la orientación sexual y la iden�dad de género no deben 
ser mo�vo de discriminación, en el marco del Día Internacional contra la LGBTIfobia.  
Plural TV anunció en X y FB el estreno de la serie “Juegos Floridos”, que será transmi�da con mo�vo del Mundial de Futbol. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en X, IG, FB y TT que sostuvo un encuentro con personas juzgadoras del Tribunal 
Superior de Jus�cia de Nuevo León y destacó la importancia de mantener la comunicación con integrantes del Poder Judicial para 
avanzar hacia una jus�cia más cercana y amplia; asimismo, en TT mostró un video sobre una reunión con la ANADE. 
Por medio de IG, X y FB compar�ó su visita a Hidalgo, donde dialogó con colec�vos, representantes ejidales y personas campesinas 
sobre los retos y perspec�vas de la nueva SCJN y la jus�cia social en el país. 
En X y FB conmemoró el Día Internacional contra la Homofobia, la Transfobia y la Bifobia y recordó que la OMS eliminó la 
homosexualidad de la lista de enfermedades mentales en 1990; además, señaló que esta fecha busca comba�r la discriminación 
por orientación sexual e iden�dad de género. 
Finalmente, a través de X y FB invitó a leer su columna publicada en El Universal, �tulada “Sobre la esclavitud de indios en la Nueva 
España”. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (X, IG, FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, IG) dieron a conocer algunos de los asuntos 
resueltos por la Corte durante la semana. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8e9bacb9f2fbcca387e4faba7cc24f24.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0829d3e07cae3ac85b11866210fec62c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6cd2a72d6ae8cf372763d782fd3e4a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/647a7fe4bb9847d16c13036a939ed75a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63976d6ee70a5b05b8688224b1a83094.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c922dd536be8321353ec2ee2dd269627.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d8fd92ecfc162f865d5646a3daee36da?file
https://elporvenir.mx/nacional/propone-ministra-esquivel-ajustar-eleccion-judicial/985113
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6773c1bb4f9cc2a02ce61c2c27e63674.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/39a59fa3d29520c0e5552f3ab3c5f7d3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93b5a885c6317c4e94fdedb15ed66043.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5787713&fecha=18/05/2026#gsc.tab=0
https://www.milenio.com/policia/buscan-que-ejercito-mexicano-tenga-facultades-en-espacio-aereo
https://www.milenio.com/policia/buscan-que-ejercito-mexicano-tenga-facultades-en-espacio-aereo
https://puentelibre.mx/local/scjn-moderniza-consulta-de-jurisprudencia/
https://www.tiempo.com.mx/local/scjn-moderniza-consulta-de-jurisprudencia/
https://www.tiktok.com/@lacortemx/video/7640953208378002708
https://www.tiktok.com/@lacortemx/video/7641014987166633237
https://x.com/ddhh_scjn/status/2056079992950345876
https://www.instagram.com/p/DYcyzn2D--K/
https://www.facebook.com/share/p/18kCbyHhMX/
https://x.com/PluralTV_MX/status/2056034507174633491
https://www.facebook.com/share/p/19518wJEWi/
https://x.com/LeniaBatres/status/2056056861678244247
https://www.instagram.com/p/DYcoXYssFAn/
https://www.facebook.com/share/r/1DUMjVPenQ/
https://www.tiktok.com/@leniabatresg/video/7640983255486942484
https://www.tiktok.com/@leniabatresg/video/7640943994582715668
https://www.instagram.com/p/DYd2KoYsWuQ/
https://twitter.com/LeniaBatres/status/2056227929579827262
https://www.facebook.com/share/v/17WgxpyKSA/
https://x.com/LeniaBatres/status/2056162565168755080
https://www.facebook.com/share/p/1CcfFcrBmq/
https://x.com/LeniaBatres/status/2056004403564331138
https://www.facebook.com/share/p/18gm5oPaWF/
https://x.com/LeniaBatres/status/2056196811287621674
https://www.instagram.com/p/DYdoJ5PFi3d/
https://www.facebook.com/share/p/1HrjCTe9sc/
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2056137722226409800
https://www.instagram.com/p/DYdM29wFJda/
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Ocho columnas 
Reforma: Va de 'Presidente' ...con cargo a NL | El Universal: Gasta Tribunal Electoral 22 mdp en menú gourmet | Excélsior: Inzunza 
niega entrega a EU; se defenderá solo | Milenio: Desplazamiento por narcoviolencia cayó 36 % en el último año | El Financiero: 
Temen nuevos combates en Medio Oriente | La Jornada: Fabrica EU día a día argumentos falsos para atacar: Cuba | El Economista: 
Incertidumbre por Irán y demanda de crudo impulsan otra vez los precios | El Sol de México: Determinarán validez de pruebas 
extranjeras | El Heraldo de México: "Aquí no mandan los intereses extranjeros" | La Crónica de Hoy: "Aquí no mandan intereses 
extranjeros", afirma Sheinbaum | 
 

Política y sociedad 
El Universal, Milenio Diario, El Financiero, El Economista, La Jornada, La Crónica de Hoy, El Heraldo de México, La Razón de México 
y Reporte Índigo: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo inauguró el Hospital General “Dr. Agustín O’Horán” IMSS-Bienestar en 
Mérida, Yucatán, y señaló que el fortalecimiento del sistema público de salud permite ampliar resultados y atención médica 
mediante el uso eficiente de los recursos públicos. 
Excélsior, Milenio, El Economista, El Financiero, El Heraldo de México, La Razón de México y Diario de México: el senador Enrique 
Inzunza rechazó las acusaciones formuladas en su contra por el Departamento de Justicia de Estados Unidos relacionadas con 
presuntos vínculos con el narcotráfico y delitos con armas. 
24 Horas: dos excolaboradores del gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, quedaron bajo custodia de autoridades 
estadounidenses. 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "¿Un juez civil puede suspender un spot de un partido 
político?" En días recientes, la Sala Superior del TEPJF emitió una sentencia declarativa con la que determinó cuáles fueron los 
efectos electorales de la resolución de un juez civil que otorgó medidas cautelares en relación con un promocional pautado por 
un partido político. Con esta precisión, la Sala Superior evidenció que el INE, a través de su Comisión de Quejas y Denuncias, es 
la única autoridad constitucional y legalmente facultada para dictar medidas cautelares en relación con promocionales 
pautados por partidos políticos, destinados a transmitirse en los tiempos del Estado que dicha autoridad electoral administra 
de manera exclusiva. Por lo tanto, si una autoridad distinta a la materia electoral considera necesario evitar la transmisión de 
un promocional pautado por un partido político, debe solicitarlo al propio INE. Con esta determinación de naturaleza 
declarativa, la Sala Superior generó claridad y certeza respecto al mecanismo adecuado a seguir en caso de que autoridades 
ajenas a la materia electoral consideren necesaria –por la razón jurídica que sea–, la suspensión cautelar de spots de partidos 
políticos. 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) "Acudir a la historia" Hace un par de semanas y durante unos días, el 
nombre del conquistador Hernán Cortés atrajo la atención de la opinión pública; como suele suceder, su carácter y su historia 
despertaron el interés de una parte de la opinión pública. Algunos, uno que otro lo elogió, pero lo que más hubo fueron críticas 
severas por su crueldad y por haber participado en la destrucción de una cultura, la nuestra, la de entonces, original y propia, 
muy distinta a la europea. Se recordaron las matanzas de Cholula y del Templo Mayor y el asesinato de Cuauhtémoc "el joven 
abuelo"; también se recordó que el leitmotiv de su conducta fue ambivalente, por un lado, pretendía justificarse difundiendo 
la fe cristiana, pero en el fondo lo movía su ambición, su gran codicia; más que honores o reconocimientos, lo que buscaba era 
oro, mucho oro, riquezas, tesoros y poder personal… ¿Desde cuándo podemos hablar de México? Cuando sus mejores hombres 
tomaron la decisión de no depender de España y ser una nación nueva, no Nueva España, México, soberana e independiente, 
esa primera lucha es a la que llamamos la primera transformación, la Independencia, las otras han sido la Reforma, la Revolución 
y ahora esta, la Cuarta, que entre todos protagonizamos; el tiempo no se detiene, nosotros tampoco… 

OPINIÓN 

El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García difundió en X, IG, FB y TT un video sobre un asunto resuelto por la Corte relacionado 
con el uso no autorizado de la imagen de una persona en publicidad comercial. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d40c5da994e8f15076d95b81c8b6823e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b75a6148f3ceeda33413f2c2e8143d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/74d03fe893f2b62b33ac18262c8d8f98.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/74d03fe893f2b62b33ac18262c8d8f98.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f6a1772de5a21a4ac671812a90731479.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c381292f8ce3770d03bc8c8abcb61181.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2adaa64bee58dacfb7f763034abb9125.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7a142a46cf7602e7f09927f1a421a3f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0829d3e07cae3ac85b11866210fec62c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0829d3e07cae3ac85b11866210fec62c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/136f8f584ca26545c6fb4d8139043639.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e49a767fa61165525185ecbfc9b936a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e49a767fa61165525185ecbfc9b936a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af0286aba0c5df95d73c7532b1d52fcc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/76b1810dc3a89d2abcd2f7592fdef4bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf8b4b27deda39ee9f7138ee8be727fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13c22833a7b39f09ca8b5216c9a6c554.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/600dc0a01616c6440693bd4ce8b3625d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e49a767fa61165525185ecbfc9b936a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/136f8f584ca26545c6fb4d8139043639.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/371ffae54e82025c73568cf7477e6040.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e844a7d5cbf015fa006e5cae1020e2f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/74d03fe893f2b62b33ac18262c8d8f98.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd5bbcc40028e15b055a1f38f2199574.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3363341e74308bb36c661f86b346eabb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e1b4f6f991564453e6a2b01d3841f9f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/820dfa31c589d52d1421d4ab0cde30d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3195acba8ae46212bd5c9365377362bb.pdf
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https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/5/17/un-juez-civil-puede-suspender-un-spot-de-un-partido-politico-599416.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/5/17/un-juez-civil-puede-suspender-un-spot-de-un-partido-politico-599416.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bae639c16071cf8049caae8e927c19cc.pdf
https://x.com/AristidesRodri/status/2056207091656732924
https://www.instagram.com/p/DYdr-cfs7_B/
https://www.facebook.com/share/r/1PGSUGqpMw/
https://www.tiktok.com/@aristidesrodrigo/video/7641060156616363285
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Corte de apelaciones determina que veto de asilo de Trump en la frontera es ilegal (MSN -sitio-) WASHINGTON.- Una corte federal 
de apelaciones bloqueó el viernes la orden ejecu�va del presidente Donald Trump que suspendía el acceso al asilo en la frontera 
sur de Estados Unidos, un pilar clave del plan del mandatario republicano para endurecer las medidas contra la migración. 
El polémico guía espiritual de Roberto Sánchez: un exsacerdote expulsado por un escándalo sexual y luego absuelto por el PJ 
(Infobae -sitio-) PERÚ.- El candidato de Juntos por el Perú (JPP), Roberto Sánchez, man�ene en su círculo de confianza al 
exsacerdote Luis Bazalar, expulsado por el Va�cano tras un escándalo sexual y posteriormente absuelto por el Poder Judicial. 
Bazalar, quien se define como “guía espiritual y confesor” del aspirante presidencial, recibió una sentencia de ocho años de prisión 
en 2015 por un juzgado de Ayacucho, tras ser hallado culpable del delito contra la libertad sexual en la modalidad de seducción, 
en perjuicio de un seminarista de 17 años. 

Reforma, El Universal, Milenio Diario y La Razón de México:  la Fiscalía General del Estado de Puebla investiga un multihomicidio 
ocurrido en un rancho de Tehuitzingo, donde diez personas fueron asesinadas, entre ellas tres menores de edad. 
Diario de México y La Razón de México: la Iglesia católica, especialistas de la ONU y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos hicieron un llamado para reforzar la atención a la crisis de desapariciones. 
Excélsior y El Economista: la CNTE anunció un paro nacional a partir del 1 de junio en al menos 10 estados del país. 
 

Economía 
El Financiero y El Economista: el consumo privado en México mostró señales de desaceleración al inicio del segundo trimestre de 
2026, al registrar en abril su cuarta caída mensual consecutiva. 
El Economista: las exportaciones mexicanas de autos eléctricos hacia Estados Unidos registraron una caída de 69.6 % durante el 
primer trimestre de 2026, al sumar 700 millones de dólares. 
La Razón de México: aseguradoras reportaron que el costo de los seguros de Gastos Médicos Mayores aumentó hasta 30 % en 
2026, debido a la inflación médica y a cambios en la Ley de Ingresos. 
El Sol de México: la modernización del TLC entre México y la Unión Europea, prevista para firmarse el 22 de mayo, contempla la 
reducción o eliminación de aranceles para productos como carnes, quesos, chocolates y frutas. 
 

Internacional 
El Financiero y El Economista: analistas advirtieron sobre el riesgo de una nueva escalada en el conflicto entre Estados Unidos e 
Irán y sus posibles efectos en la economía y el mercado energético global. 
La Jornada: Cuba cuestionó reportes difundidos en medios estadounidenses sobre la presunta adquisición de drones militares por 
parte de La Habana y señaló que forman parte de un expediente fraudulento elaborado por EU. 
24 Horas: la OMS declaró emergencia sanitaria internacional por el brote de ébola en la República Democrática del Congo, donde 
se reportan 88 muertes y más de 300 casos sospechosos. 

https://www.msn.com/es-xl/noticias/other/corte-de-apelaciones-determina-que-veto-de-asilo-de-trump-en-la-frontera-es-ilegal/ar-AA21ED8L?cvid=69ec1161943b41978db36505283e9eea&apiversion=v2&domshim=1&noservercache=1&noservertelemetry=1&batchservertelemetry=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1
https://www.infobae.com/peru/2026/05/18/el-polemico-guia-espiritual-de-roberto-sanchez-un-exsacerdote-expulsado-por-un-escandalo-sexual-y-luego-absuelto-por-el-pj/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/abd5ce735bba1844bfbf3198a9c9bbaa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8dac8202e4490acf76b5ba6445e868cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c651f968a4a1ea603c42006a46da2d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37b1c701d119361b78a55092dd6dd99c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44cb6da96e55b6020cfe36c72eccb138.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5752ba26bb622a3a1d3ac7092ec82b9c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aacdf9f9d0d2699d2eb90223ee524034.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4842e127734731e21d20976b10da6a4f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a035e836670fd616c374229ed472936d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f3457e834b5fc3455025d72d463e1ff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f1798a98e0b09bbf8459761195977cb4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b7b482489fab274384cc0a68c1d2df9b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82129e97f1b1f20aa55122f0ca0f4a77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c381292f8ce3770d03bc8c8abcb61181.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7a142a46cf7602e7f09927f1a421a3f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2adaa64bee58dacfb7f763034abb9125.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cef83765f70b231d230eaa657be785ed.pdf
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VA DE "PRESIDENTE"… CON CARGO A NL 
MONTERREY.- El gobernador de MC en Nuevo León, Samuel García, se posiciona para 
"presidente"...pero con cargo de los nuevoleoneses. Luego de recibir, desde el 2021, triangulaciones 
millonarias por parte de proveedores del gobierno -como Suministro MYR, Pilsa y otros-, el despacho 
propiedad del gobernador Samuel García y su padre es ahora el encargado de financiar la publicidad 
personal del mandatario en redes sociales.  
 

 

GASTA TRIBUNAL ELECTORAL 22 MDP EN MENÚ GOURMET 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) entregó una licitación por hasta 22 
millones 229 mil pesos para llenar su comedor de platillos franceses como el boeuf bourguignon y 
crème brûlée; griegos, como el avgolemono y la fasolia; tailandeses, como el Tom Yum Goong; chinos 
como el Gong Bao Ji Ding; y hasta exquisiteces como salmón glaseado con miel, pulpo a la menier, 
chorba marroquí y pollo rostizado con tequila; sin dejar atrás un menú para los vegetarianos con 
preparaciones como la hamburguesa de portobello. 
 

 

INZUNZA NIEGA ENTREGA A EU; SE DEFENDERÁ SOLO 
Enrique Inzunza, senador morenista, desmintió haberse entregado a autoridades de Estados Unidos, 
versión que circuló el pasado sábado. Mediante su cuenta de X, el legislador reiteró que está en Sinaloa 
y dijo que se defenderá a sí mismo, sin contratar abogados, aunque el Código Nacional de 
Procedimientos Penales lo obliga a ser auxiliado por uno. 
 

 

DESPLAZAMIENTO POR NARCOVIOLENCIA CAYÓ 36 % EN EL ÚLTIMO AÑO 
AI, Parametría y ONG documentaron 150 mil afectados en el sexenio de Calderón con Guerrero como 
epicentro. Aunque el desplazamiento forzado por violencia sigue presente en regiones como Guerrero, 
el fenómeno muestra una reducción respecto a los años más críticos de la guerra contra el narcotráfico, 
cuando comunidades completas huían de enfrentamientos, incursiones armadas y disputas entre 
cárteles. 
 

 

TEMEN NUEVOS COMBATES EN MEDIO ORIENTE 
Las alertas máximas se volvieron a encender en el Medio Oriente y con ello los temores de una nueva 
escalada en el conflicto entre EU e Irán. El ejército israelí se dijo listo para reanudar los ataques contra 
Irán, y sólo espera la decisión definitiva del presidente Donald Trump, informó el diario Yedioth 
Ahronoth citando fuentes gubernamentales. Cada vez son mayores las amenazas de Trump luego de 
que no aceptara las condiciones fijadas por Teherán para poner fin al conflicto.  
 

 

FABRICA EU DÍA A DÍA ARGUMENTOS FALSOS PARA ATACAR: CUBA 
Cuba denunció la escalada de Estados Unidos después de que Axios informó ayer que La Habana 
presuntamente adquirió más de 300 drones militares y discute planes para emplearlos contra la base 
naval estadounidense de Guantánamo, buques estadounidenses y posiblemente objetivos en Florida. 
El canciller cubano, Bruno Rodríguez, aseveró que Estados Unidos construye "día tras día un expediente 
fraudulento" para justificar la guerra económica y una eventual agresión militar contra la isla. 
 

 

INCERTIDUMBRE POR IRÁN Y DEMANDA DE CRUDO IMPULSAN OTRA VEZ LOS PRECIOS 
Los precios del petróleo subieron más de 3 % el viernes, después de que los comentarios del presidente 
estadounidense Donald Trump y del ministro de Asuntos Exteriores de Irán, mermaran aún más las 
esperanzas de un acuerdo para poner fin al conflicto en el Estrecho de Ormuz. 
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DETERMINARÁN VALIDEZ DE PRUEBAS EXTRANJERAS 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atrajo un caso en el que deberá determinar si es 
constitucional condenar a un mexicano con base en pruebas extranjeras. Derivado de un caso de 1996, 
la Corte tendrá que resolver si es constitucional que se realice un juicio en México cuando la acusación 
inició en Estados Unidos y deberá establecer criterios para definir las reglas con las que jueces y 
magistrados tienen que resolver procesos de extraterritorialidad, así como los lineamientos para la 
valoración de pruebas enviadas por Estados Unidos. 
 

 

"AQUÍ NO MANDAN LOS INTERESES EXTRANJEROS" 
En medio de una relación tensa con Estados Unidos, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró 
que en México no mandan los intereses extranjeros. En la inauguración del Hospital General Dr. Agustín 
O'horán, en Mérida, Yucatán, la mandataria recalcó que nada va a detener la transformación. 
 

 

"AQUÍ NO MANDAN INTERESES EXTRANJEROS", AFIRMA SHEINBAUM 
Postura. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo aseveró que hoy México vive tiempos 
diferentes, en los que ni mandan intereses extranjeros, ni grupos de poder económico, al tiempo que 
reiteró, que "cuando no hay corrupción, el dinero alcanza".  
 

 

NEGOCIACIONES CON EU ACORRALAN A ROCHA MOYA 
La presión sobre el gobernador con licencia se estrecha más luego del viernes negro, al conocerse que 
dos de sus excolaboradores clave, Gerardo Mérida Sánchez y Enrique Díaz Vega, están bajo la custodia 
de Estados Unidos. El senador Enrique Izunza reapareció para dejar claro que no busca entregarse y que 
atenderá cualquier requerimiento que le formulen autoridades mexicanas. 
 

 

SEGUROS AUMENTAN PÓLIZAS Y ACUSAN A LA "INFLACIÓN MÉDICA"; ELEVAN DESCONFIANZA 
La percepción negativa sobre las letras chiquitas en las pólizas de seguros se incrementa cada día, en 
un contexto en el que el precio de los contratos de Gastos Médicos Mayores (GMM) registra aumentos 
de hasta 30 por ciento en lo que va de 2026.  
 

 

NIEGA INZUNZA PACTO CON EU Y CONTINÚA EN SINALOA 
Después de varios días de mantener un perfil bajo, el senador por Morena, Enrique Inzunza Cázarez, 
reapareció públicamente para desmentir categóricamente las versiones que circulaban sobre su 
presunta entrega a las autoridades de Estados Unidos.  
 

 

CUERPOS SIN IDENTIDAD 
Miles de restos humanos permanecen sin identificar en anfiteatros y fosas comunes, debido a la 
saturación de los servicios forenses, la falta de especialistas y las fallas institucionales, esto ha 
provocado que miles de personas desaparecidas permanezcan sin ser identificadas.  
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SENTENCIAS/AGENDA/ASUNTOS POR RESOLVER DE LA SCJN  
En primeros 8 meses, la SCJN ha resuelto rezago de 2 mil 178 expedientes (La Jornada) 
La llamada nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación, encabezada por el ministro presidente Hugo Aguilar 
Ortiz, resolvió en sus primeros ocho meses de labores el rezago de 2 mil 178 expedientes que heredó de la 
integración anterior del Pleno, además de atender los nuevos asuntos recibidos durante ese periodo. De acuerdo 
con datos del Máximo Tribunal del país, ya fueron resueltos 97 por ciento de los expedientes acumulados hasta 
el 30 de agosto del año pasado y actualmente sólo quedan pendientes 66 asuntos, que prevé desahogar en los 
próximos días. Sin embargo, entre los asuntos pendientes permanecen casos de alto impacto, como el 
relacionado con la prisión preventiva oficiosa, radicado en la Corte desde 2023, así como litigios fiscales 
multimillonarios, entre ellos el de la llamada "doble tributación del IVA" en maquilas, promovido el año pasado. 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
SCJN pacta con empresarios por la certeza jurídica (La Razón de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) acordaron abrir mesas 
permanentes de alto nivel, grupos técnicos y seminarios de capacitación para fortalecer la certeza jurídica, la 
inversión y la confianza económica en México. El encuentro reunió al ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz 
con más de 10 integrantes de la Comisión Ejecutiva del CCE, encabezada por José Medina Mora Icaza. La reunión 
tuvo como eje una ruta institucional de diálogo entre el PJ y los sectores económicos del país, en donde la 
representación empresarial planteó la necesidad de establecer reglas claras, criterios judiciales definidos e 
información oportuna para quienes participan en la actividad económica… El ministro presidente subrayó la 
importancia de que las decisiones del Máximo Tribunal otorguen claridad institucional al país y destacó la 
inviolabilidad de la cosa juzgada como elemento central para garantizar seguridad jurídica.  
 
LINEAMIENTOS EN PROCESOS DE EXTRATERRITORIALIDAD 
Determinarán validez de pruebas extranjeras (El Sol de México -nota principal-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación atrajo un caso en el que deberá determinar si es constitucional 
condenar a un mexicano con base en pruebas extranjeras. Derivado de un caso de 1996, la Corte tendrá que 
resolver si es constitucional que se realice un juicio en México cuando la acusación inició en Estados Unidos y 
deberá establecer criterios para definir las reglas con las que jueces y magistrados tienen que resolver procesos 
de extraterritorialidad, así como los lineamientos para la valoración de pruebas enviadas por Estados Unidos. En 
1996, un mexicano fue acusado por homicidio calificado y tentativa de homicidio en California, EU, pero llevó su 
proceso en el penal de Baja California por delitos cometidos en el extranjero conforme a la legislación mexicana 
y fue sentenciado a 45 años de prisión. El hombre promovió diversos amparos en los que señaló violaciones al 
debido proceso y la legalidad de las pruebas obtenidas en el extranjero, argumentando que la investigación en 
su contra y el intercambio de pruebas entre ambos países no se realizó conforme al Tratado de Cooperación 
sobre Asistencia Jurídica Mutua. (La Prensa) 
 
FACULTADES DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL/VIGILANCIA DEL ESPACIO AÉREO NACIONAL 
Destacado en la Web/ Ministro de la Corte busca que el Ejército mexicano tenga facultades para vigilar espacio 
aéreo (Milenio -sitio-)  
Un ministro de la SCJN propondrá validar el decreto de reformas a través del cual se otorgó a la Secretaría de la 
Defensa Nacional la vigilancia del espacio aéreo nacional. En abril de 2023, entró en vigor la reforma impulsada 
por el expresidente AMLO, la cual amplió las facultades del Ejército que están orientadas a prevenir, inhibir y 
actuar ante actos ilícitos contra operaciones aeronáuticas que puedan afectar la seguridad nacional, en apoyo 
con las autoridades civiles. Diputados federales y senadores de oposición impugnaron las reformas e 
interpusieron acciones de inconstitucionalidad y solicitaron a la anterior integración de la Corte una suspensión 
para evitar su entrada en vigor. El entonces ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena admitió a trámite las acciones, 
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pero rechazó otorgar la suspensión porque dijo que implicaría desconocer la obligatoriedad de la totalidad de 
las normas que fueron emitidas por el Congreso de la Unión, y promulgadas y publicadas por el Poder Ejecutivo 
Federal. El martes 19 de mayo, el ministro Arístides Guerrero García presentará un proyecto en el que plantea 
avalar las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, en materia de protección del 
espacio aéreo mexicano. 
 
PRINCIPIO DE “COSA JUZGADA”/LITIGIOS FISCALES  
La SCJN vulnera la "cosa juzgada", por lo que pone en riesgo a la inversión (La Prensa) 
La cosa juzgada, ya fue juzgada y no se puede acosar para reactivar los casos juzgados por los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. La ministra Yasmín Esquivel Mossa lo dijo claro y fuerte: "... No se puede 
acosar una empresa por el hecho de que tenga una resolución que le favoreció en el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa... La historia: una empresa que acudió a defender sus derechos obtuvo una sentencia favorable 
en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; inconforme, el SAT interpuso recurso de revisión fiscal, el cual 
debe resolver un tribunal colegiado. La autoridad solicitó a la SCJN que ejerciera su facultad de atracción para 
resolver dicho recurso de revisión fiscal. La ministra Lenia Batres hizo suya la petición; sin embargo, la anterior 
SCJN resolvió que no resultaba procedente atraer el asunto, porque no se trataba de una demanda de amparo 
directo y no se trataba de un asunto de trascendencia, pues solo versaba sobre una notificación. La ministra 
Lenia Batres, con la nueva integración de la SCJN, en una segunda ocasión, vuelve a solicitar que se ejerza la 
facultad de atracción, lo cual fue permitido y avalado por 8 de los ministros de la SCJN, pues se resolvió con voto 
en contra de la ministra Yasmín Esquivel. Más información sobre el tema: (Web: Cosa juzgada divide a ministras 
de la SCJN; Lenia Batres y Yasmín Esquivel chocan por revisión de casos/El Universal -sitio-) 
 
REFORMA JUDICIAL 
La reforma judicial es perfectible: Esquivel Mossa (El Sol de México -primera plana-) 
A casi un año de la primera elección judicial y de las modificaciones en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la ministra Yasmín Esquivel Mossa plantea que la reforma constitucional al PJF aún necesita ajustes para 
perfeccionarla. "Esta reforma era necesaria y urgente porque los juzgadores se habían alejado de las necesidades 
de la ciudadanía y era preciso acabar con vicios como el familiarismo, el nepotismo, el influyentismo y el elitismo. 
Hoy vemos que la reforma es perfectible", dice en entrevista con El Sol de México. La ministra se centra en tres 
temas relevantes: el aplazamiento de la elección de 2027 para que no coincida con las elecciones intermedias, 
la aplicación de un examen general de conocimientos para los aspirantes a jueces y magistrados, y la 
homologación de comités de evaluación para simplificar el proceso de elección de los aspirantes. En cuanto al 
aplazamiento de la elección, la ministra aseguró que se necesita independencia y autonomía para el PJ con una 
elección propia, la cual tiene diferentes características a las elecciones ordinarias. (La Prensa -primera plana-) 
(Web: El Universal -sitio-) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 155/2024. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Registro voluntario de género aún depende de la ley de cada estado (La Razón de México) 
El acceso a un acta de nacimiento acorde con la identidad de género autodeterminada puede obtenerse según 
el lugar donde la persona nació, vive o se traslada. En México, cada entidad regula sus propios procedimientos 
civiles y registrales; por eso, el cambio de nombre y de género en documentos oficiales no avanza de la misma 
manera en todo el país, aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación fijó, desde 2019, que el 
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reconocimiento de identidad debe realizarse mediante un trámite administrativo, sencillo, privado y expedito. 
Para personas que tienen la necesidad de modificar la información de su identidad, la capital del país abrió una 
ruta que otras entidades adoptaron años después. La Ciudad de México incorporó, desde hace más de una 
década, un procedimiento administrativo para el cambio de género para mayores de edad y, en 2021, amplió el 
acceso al trámite para adolescentes a partir de los 12 años.  
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Empatar comicios en 2027, fuera de cualquier logística, señala Morena (La Jornada) 
Realizar las elecciones federales y las del Poder Judicial simultáneamente en 2027 costaría 20 mil 400 millones 
de pesos e implicaría imprimir y distribuir mil millones de boletas, volumen que rebasaría cualquier logística, 
anticipa un análisis de Morena en la Cámara de Diputados, con el que argumentará para que el proceso se 
posponga a 2028. “No hay ahorro posible en unificarlas”, indica el documento del vicecoordinador de la bancada, 
Alfonso Ramírez Cuéllar. Sólo para la elección judicial tendrían que instalarse 84 mil casillas adicionales, señala. 
Como ha explicado el coordinador morenista, Ricardo Monreal Ávila, se prevé que hoy las bancadas definan si 
sólo se pospone la fecha de la elección de jueces y magistrados o también se corrigen los errores de la de 2025, 
como propone una iniciativa de diputados y senadores. (El Heraldo de México) (El Economista) (Ovaciones) 
 
Aplazar elección de jueces, prueba de que la reforma se hizo al vapor: ONG (La Jornada) 
Diversas organizaciones defensoras de derechos humanos coinciden en que aplazar los comicios judiciales a 
2028, y no realizarlos en 2027 como estableció la reforma constitucional aprobada en 2024, demuestra que dicha 
iniciativa se diseñó “con más prisa que prudencia”. El presidente de la asociación Perteneces. Justicia e Igualdad, 
José Mario de la Garza Marroquín, criticó el cambio en el calendario para el proceso judicial y consideró que no 
es un simple “ajuste técnico”, sino una prueba de que la reforma a la Constitución publicada el 15 de septiembre 
de 2024 se aprobó con deficiencias que hoy quieren disfrazarlas con el cambio de año… Lamentó que el Poder 
Legislativo vendió la reforma judicial como “una refundación histórica”; y ahora anuncie que prevé un periodo 
extraordinario, el viernes 22 o el lunes 25 de mayo, sólo para aprobar el dictamen que corrija el año para llevar 
a cabo los comicios. 
 
Confianza de calificadoras, un desafío para México (El Universal) 
México gasta más de lo que ingresa y, al mismo tiempo, su economía no crece de forma sostenida y a mayor 
ritmo, por lo que su déficit fiscal sobresale entre países similares con grado de inversión, como Perú, Uruguay y 
Filipinas. De ahí que analistas consultados por El Universal establecieron que, para volver a tener una perspectiva 
estable por parte de agencias calificadoras de deuda, el país debe dar un gran paso para evitar perder el grado 
de inversión, como recortar el gasto, dejar de apoyar a Pemex y avanzar en la consolidación fiscal… Para la 
directora de Análisis Económico y Financiero de Banco Base, Gabriela Siller, no se ve que las calificadoras vayan 
a mejorar su perspectiva, pues el debilitamiento de las instituciones no ayuda, a menos de que el gobierno 
revierta la reforma judicial para incentivar al capital privado a invertir en proyectos de infraestructura que 
dinamicen la economía y se deje de apoyar a Pemex. Más información sobre el tema: (Moctezuma alista más 
inversión /Excélsior -primera plana-) (Grupo Gea destinará 100 mdp a nuevo proyecto/Milenio Diario) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
La reforma judicial de AMLO nació entre críticas, desconfianza y una polarización inédita… Sin embargo… 
comienza a surgir una figura que podría cambiar la conversación nacional: Arístides Rodrigo Guerrero García… 
el nuevo ministro ha sorprendido por algo cada vez más escaso en la vida pública mexicana: cuenta con 
preparación real. No se trata únicamente de un perfil mediático o académico de escaparate. Se trata de un 
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hombre que conoce el aparato judicial desde dentro… Pero una cosa es el currículum y otra muy distinta sentarse 
en la Máxima Tribuna Constitucional del país, que hoy encabeza el ministro Hugo Aguilar Ortiz. Ahí es donde 
muchos simplemente quedan expuestos. No parece ser su caso… En tiempos donde abundan discursos huecos 
y posiciones acomodaticias, Guerrero García proyecta convicciones firmes, criterio propio y una visión 
constitucional seria… Si las primeras impresiones terminan consolidándose con el paso del tiempo, entonces 
México podría estar frente a uno de los perfiles jurídicos más importantes de su generación…  
 
Opinión/Roberto Rock L. (El Sol de México) “Retrato Hereje” 
Abrumadoras evidencias sobre impactos negativos de la elección judicial de 2025 parecen haber llevado a la 
presidenta Sheinbaum a alentar… la "segunda vuelta" de tal proceso… para llevarlo a 2028… El amplio ciclo de 
reuniones en Palacio sostenido por la mandataria con empresarios para urgir inversiones en el país ha atraído 
planteamientos de incertidumbre ante lo ocurrido en el PJ. Ha sido ponderada la moderación del actual ministro 
presidente, Hugo Aguilar, pero existe alarma por el arribo… de Lenia Batres… que ha demostrado hondas 
deficiencias en su formación jurídica… Palacio apoyó que surgieran una iniciativa de reforma constitucional y 
grupos de trabajo en el escenario de la posposición… la ministra Yasmín Esquivel presentó 11 puntos para un 
eventual ajuste… Flotará como un fantasma sobre este proceso la necesidad de modificar la sucesión prevista 
hasta ahora en la designación de los futuros presidentes de la Corte, lo que puede llevar a una tormenta (una 
más) al interior del oficialismo…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -sitio-)  
Que vaya si las palabras de la ministra Lenia Batres calaron en Nuevo León, ya que tanto Gobierno estatal como 
el Congreso local pusieron manos a la obra en los señalamientos. Mientras la administración dijo que ya no se 
mandan tantos casos a la Suprema Corte de Justicia, los diputados ya confirmaron el arranque de mesas de 
trabajo para sacar la reforma judicial. Si esa es la fórmula, habrá que invitar más seguido a autoridades federales 
para que las cosas caminen por estos rumbos. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Los peligros de la “cosa juzgada”” 
Más que interesante, resulta preocupante el debate que se está dando en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sobre la “cosa juzgada”. Por un lado, la ministra Yasmín Esquivel sostiene que las resoluciones que se 
dictaron están firmes y no pueden modificarse. Por el otro, la ministra Lenia Batres Guadarrama, asegura que 
no debe dársele carácter absoluto si se detecta un fraude procesal. En caso de que la postura de Batres se 
mantenga, existe un gran riesgo porque existe la tentación de revertir sentencias con una intencionalidad política 
para beneficiar o perjudicar a los amigos o enemigos del sistema. Por ello, no hay que quitarle el ojo a este asunto 
en el Máximo Tribunal del país. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Martín Vivanco Lira (El Universal-sitio-) “Dos decisiones desastrosas sobre la 
educación” 
Hace apenas una semana, Mario Delgado intentó recortar el ciclo escolar un mes más, sin previo aviso, sin 
planeación, sin ninguna consideración por los estudiantes o sus familias. Si bien esta medida no se concretó, 
muestra el desprecio que tiene el secretario de educación por la educación. También la semana pasada la SCJN 
negó el amparo que presentó un colegio contra el Acuerdo 10/09/23, que minimiza los requisitos para que los 
alumnos de primaria y secundaria aprueben sus grados escolares. En pocos días se juntaron dos eventos 
ilustrativos de cómo el oficialismo, desde 2018, busca secuestrar el futuro de las nuevas generaciones. Desde la 
eliminación del CONEVAL, los cambios abruptos, desordenados e improvisados a los planes de estudios y libros 
de texto, hasta la clara priorización de la población adulta en los programas sociales iniciados por AMLO. Y, no, 
los beneficios de las becas educativas no los viven los niños y no tendrán ningún impacto en su futuro. 
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Opinión/Carlos Kenny Espinosa Donde (Excélsior) “Entre inundaciones, ajolotes y baches: ¡Bienvenidos al 
Mundial!” 
Verano de 1986… Probablemente, las circunstancias fueron las más difíciles que haya tenido cualquier país sede 
de un evento futbolístico. México albergó 52 partidos a lo largo de un mes; en nuestra ciudad se llevaron a cabo 
16 encuentros… Fue, hasta ese momento, el mejor Mundial de la historia…Y, ahora, henos aquí 40 años después, 
curiosamente también bajo circunstancias difíciles, pero, sin lugar a dudas, con el gobierno más incompetente 
que hemos tenido desde entonces; con un Mundial compartido y solamente 13 partidos en el país, cinco de los 
cuales se llevarán a cabo en el Estadio Azteca. Cierto, ahora la inflación es menor a 5 %, pero la inseguridad en 
el país está desbordada, la democracia ha prácticamente desaparecido bajo el esquema de un partido 
hegemónico que controla los tres Poderes de la Unión y que eliminó casi todos los contrapesos… 
Definitivamente, este gobierno no está a la altura del evento. Menos mal que aquí solamente tendremos cinco 
partidos. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Blindaje de la reforma judicial” 
Este lunes la SCJN dará la puntilla a los disidentes de la reforma judicial. Y es que, a propuesta de la ministra 
Loretta Ortiz, hoy se prevé que se emita una sentencia más para blindar la reforma judicial del 15 de septiembre 
de 2024, impulsada por López Obrador, que llevó a los actuales ministros, electos con acordeón en mano, a su 
silla en el Tribunal Constitucional. Para ello usarán un criterio, aprobado por la nueva SCJN, el cual reza que 
contra cualquier reforma constitucional no procede la concesión de la suspensión de amparo. Con ello, decenas 
de jueces, magistrados y empleados del Poder Judicial que se ampararon quedarán prácticamente en la 
indefensión. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “San Lázaro, Palacio de “estampitas”” 
Ni el escándalo del caso Rubén Rocha, ni los desacuerdos para reformar la reforma al Poder Judicial, ni el pleito 
con Maru Campos, ni las amenazas de Donald Trump inmutan ni distraen a nuestros diputados. Ya lo dijo muy 
claro el líder de Morena en el Palacio Legislativo, Ricardo Monreal: “Nadie debe distraerse de la fiesta del Mundial 
y todos sus desprendimientos y consecuencias de este gran evento”. Mejor se dedicarán a intercambiar 
estampitas del álbum de Panini. Con emoción y fuera de toda preocupación por lo que pasa en el país, llamó al 
trueque: “y te invito a que lo hagas este 22 de mayo en la Cámara de Diputados… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “¿A quién conviene más leña al fuego?” 
Al parecer, aquí no aplica lo de "el horno no está para bollos" o tal vez de lo que se trata es de agitar aún más las 
aguas para que lo verdaderamente delicado se desdibuje y a "río revuelto...". Comentábamos la semana pasada 
que…desde el primer momento en que López Obrador planteó su propuesta de reforma al Poder Judicial, se 
advirtió que se trataba de la clara intención de controlar políticamente a ese Poder, más que de la intención de 
mejorar la administración e impartición de justicia. Sin respiro, para que no quedara duda, en el primer mes de 
gobierno de Claudia Sheinbaum, se aprobó la reforma constitucional al Poder Judicial y, entre otras 
consideraciones, se resolvió que quienes ocupen las posiciones de jueces, magistrados y ministros de la Corte 
resultarán de elecciones en votación abierta a la ciudadanía. Advertimos que se trataba de una NO IDEA dada la 
naturaleza de las tareas que desempeñan quienes son responsables de impartir justicia. Quien ocupe ese nivel 
de responsabilidad no debe pasar por el tamiz de la popularidad, sino de la formación, la trayectoria, la 
experiencia y, sobre todo, del desempeño… Ahora bien, está previsto que para el próximo año se elija la otra 
mitad de los cargos de juzgadores federales… y si ya conocemos los pobres y cuestionables resultados de los 
comicios del año pasado, cuando la elección del Poder Judicial lo que se puede prever para dentro de un año es, 
sin exagerar, un desastre operativo y una simulación democrática… 
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Opinión/Macario Schettino (El Financiero) "Se acabó" 
Como ya hemos documentado en muchas ocasiones, Morena ha dejado a México en ruinas, y en sólo ocho años. 
El gobierno ya no puede mantener la infraestructura, atender la salud pública, administrar la educación, ni mucho 
menos garantizar la seguridad, que ha sido el instrumento con el cual buscaron perpetuarse en el poder. 
Ofrecieron abrazos a cambio de votos, distrajeron (corrompieron) a las Fuerzas Armadas en construcciones, 
endeudaron al país para financiar la compra de los votos faltantes, dieron un golpe de Estado para destruir el 
Poder Judicial. Al final, se trataba de construir ese ejército de ocupación para saquear a México. Pero no les dio 
tiempo. Sus elefantes blancos no funcionan, la deuda ha crecido a niveles inmanejables (al grado que tienen que 
recortar pensiones para no quebrar), y su alianza con el crimen resultó inaceptable para los vecinos. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Revisión del T-MEC” 
El próximo 27 de mayo da inicio el proceso formal de revisión del Tratado de "libre" comercio entre los países 
norteamericanos, con la intención, en principio, de que para el 1 de julio, el sexto aniversario de su entrada en 
vigor se haya llegado a un acuerdo entre los gobiernos de los tres países. Esta revisión será la primera desde que 
entró en vigor el T-MEC el 1 de julio de 2020, el cual contempla una duración inicial de 16 años, es decir, hasta 
2036. De acuerdo con lo establecido, si hay consenso entre las tres partes durante esta revisión, el Tratado sigue 
vigente y se puede extender por otros 16 años, es decir, hasta 2042. Además, si en esta revisión se logra un 
acuerdo, el Tratado seguiría vigente y la siguiente revisión sería hasta 2032… No se puede esperar mayor 
inversión y, por ende, mayor crecimiento económico si no hay un Poder Judicial independiente e imparcial que 
garantice certeza jurídica de los derechos privados de propiedad y el cumplimiento de contratos… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Bofetada de realidad a la 4T” 
La verdadera cara del desastre que desde hace siete años ha sido el "movimiento de regeneración nacional", que 
ha significado regresión y destrucción de la institucionalidad en México, vuelve a estrellarse contra el discurso 
triunfalista del obradorato… Y mientras se acumulan los escombros del "proyecto de nación" del peor presidente 
que ha tenido el país con el ecocidio en el Golfo de México provocado por Pemex, el desastre del ferrocarril 
transístmico, los daños ambientales del Tren Maya (monumento a la opacidad, al capricho y al despilfarro), la 
militarización creciente, el sistema de salud pública chatarrizado, la extorsión criminal en amplias regiones y la 
descomposición del Poder Judicial… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Definición contra reloj” 
Y como no hay plazo que no se cumpla, y más en este caso, donde una demora mayor metería en aprietos al 
árbitro electoral, nos piden no perder de vista el mensaje de la presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo, quien 
ayer dio cuenta de la posibilidad de que el Congreso convoque a un periodo extraordinario de sesiones. 
"Estaremos pendientes de si surgen iniciativas de reforma constitucional o legal que ameriten la posibilidad de 
un periodo extraordinario", refirió la morenista. El tema de la posposición del proceso de elección de jueces —
para evitar que se empalme con los comicios federales de 2027— está sobre la mesa desde hace varias semanas, 
y aunque ha habido múltiples llamados, unos menos desesperados que otros, aún no hay respuesta formal… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Reforma judicial: la hora de rectificar” 
Lo más relevante del nuevo debate sobre la reforma judicial no es que hoy se discuta aplazar la elección judicial 
de 2028, sino que las propias voces que impulsaron el modelo comienzan a admitir que requiere correcciones 
estructurales. Apenas el 13 de mayo, el INE planteó ante la Cámara de Diputados la necesidad de revisar el 
calendario electoral ante las complejidades normativas, operativas, logísticas, tecnológicas y presupuestales que 
implicaría hacer concurrir la elección judicial con los comicios federales y dieciséis gubernaturas. Meses antes, la 
ministra Yasmín Esquivel había reconocido públicamente que la reforma era "perfectible"… La elección popular 
no es incompatible con un piso mínimo de profesionalismo; pero sí lo es respecto de la idea de que cualquier 
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persona puede ser juzgadora. Para alcanzar este objetivo, la reforma debería considerar, al menos… desarrollar 
una evaluación rigurosa que mida capacidad, experiencia e idoneidad antes de la candidatura, no a posteriori 
como ocurrió con las personas electas en 2025, evaluadas apenas en febrero de 2026 por el Tribunal de 
Disciplina Judicial… 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “La banca opositora” 
Según Bancomer nuestro país tiene la oportunidad para convertirse en la economía número 10 del mundo, 
aprovechando el nearshoring, una mayor integración con el comercio de Norteamérica y el creciente interés de 
empresas extranjeras por invertir en el país. Lo que no advierten es la visión del presente, que mientras México 
más se aleja de Estados Unidos más se acerca al mundo. La advertencia del banco es que el país podría 
desperdiciar ese momento si no resuelve la incertidumbre jurídica y la inseguridad, que frena la inversión. Es 
decir, las dos batallas que perdió la oposición en México, las retoma BBVA, la reforma del Poder Judicial y las 
victorias contra la inseguridad en general y específicamente contra el crimen organizado. Con estas declaraciones 
forma parte del coro del canto que lleva a capella Trump respecto a la política de nuestro país… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El discurso tardío de la presidenta” 
Yunes, ambos de nombre Miguel Ángel, pero con el segundo apellido Márquez y Linares. El hijo (Márquez) 
senador (el papá es su suplente), tenía una orden de aprehensión por los presuntos delitos de uso de documento 
falso, falsedad ante la autoridad y fraude procesal, imputados por la Fiscalía de Justicia del estado de Veracruz. 
Pero ocurrió el milagro de la conversión a la fe morenista, justo cuando se discutía la reforma judicial y al partido 
del gobierno le hacía falta un voto, Yunes Márquez, que llegó al Senado por el PAN, cambió de bando a cambio 
de impunidad. En noviembre del 2024, luego de haber votado a favor de la reforma judicial (con todas las 
consecuencias que hoy padecemos), milagrosamente le fue cancelada la orden de aprehensión. Claudia 
Sheinbaum dijo que “ningún servidor deshonesto puede ocultarse bajo el manto de la transformación”. Bueno, 
ahí tiene uno. Se aceptan más ejemplos. 
 
Opinión/Francisco J. Peña-Valdés (El Financiero) “México sube en confianza... mientras siembra nuevas dudas” 
México escaló del puesto 25 al 19 en el Índice de Confianza de Inversión Extranjera Directa de Kearney 2026. 
Este índice es un estudio y ranking anual que refleja qué tan atractivo consideran los altos directivos e 
inversionistas globales un país para invertir en el corto y mediano plazo. A primera vista, la noticia parece una 
victoria: el país vuelve a posicionarse como una plaza atractiva para el capital global… Pero la pregunta incómoda 
es otra: ¿qué tanto puede sostenerse esa confianza cuando, al mismo tiempo, el propio Estado emite señales 
que aumentan la incertidumbre jurídica y patrimonial? La decisión de la Suprema Corte en materia de la UIF 
manda exactamente la señal contraria. La presidenta Claudia Sheinbaum defendió públicamente el criterio que 
permite congelar cuentas sin orden judicial previa cuando existan sospechas de actividades ilícitas, y sostuvo en 
su conferencia matutina que no había motivo para alarmarse porque, si la medida fuera injusta, el afectado 
podría acudir al amparo, el cual, según dijo, podría resolverse en un plazo máximo de seis meses. Para cualquier 
empresa seria, seis meses sin acceso a liquidez no es un paseo en el parque, sino una contingencia existencial… 
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REMEMBRANZA DE LA CONQUISTA Y HERNÁN CORTÉS 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Acudir a la historia” 
Hace un par de semanas y durante unos días, el nombre del conquistador Hernán Cortés atrajo la atención de la 
opinión pública; como suele suceder, su carácter y su historia despertaron el interés de una parte de la opinión 
pública. Algunos, uno que otro lo elogió, pero lo que más hubo fueron críticas severas por su crueldad y por 
haber participado en la destrucción de una cultura, la nuestra, la de entonces, original y propia, muy distinta a la 
europea. Se recordaron las matanzas de Cholula y del Templo Mayor y el asesinato de Cuauhtémoc "el joven 
abuelo"; también se recordó que el leitmotiv de su conducta fue ambivalente, por un lado, pretendía justificarse 
difundiendo la fe cristiana, pero en el fondo lo movía su ambición, su gran codicia; más que honores o 
reconocimientos, lo que buscaba era oro, mucho oro, riquezas, tesoros y poder personal. Fue protagonista de 
algunas hazañas de valor y audacia, pero su dios verdadero fue siempre el oro, era lo que buscaba y perseguía; 
su personalidad atrae, pero la calificación que debe recibir de quienes analizan la historia, lo pone en su lugar: la 
principal característica de él y de su aventura fue matar y apoderarse de lo ajeno. 
* Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Vladimir el inquisidor de Celia 
Maya” 
Hay un factor que unifica a algunos juzgadores del acordeón con los que quedan de carrera judicial 
sobrevivientes a la tómbola, entre tirios y troyanos hay puntos de coincidencia respecto al desempeño y 
tendencia del Tribunal de Disciplina Judicial. La historia concreta nos remite a la sanción de la jueza Aneshuarely 
Riojas Orozco, titular del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, la 
primera que es producto de la elección judicial que resulta suspendida por el aparato inquisidor que preside 
Celia Maya. Riojas Orozco fue electa por voto popular y lleva 8 meses en el puesto, fue castigada por su decisión 
de cambiar la medida cautelar de Mario Alberto "N" señalado por el presunto feminicidio de Maciel Alejandrina 
Sánchez Ronquillo ocurrido en abril de 2019 en la Ciudad de México. La juzgadora permitió que el procesado 
enfrente el litigio en prisión domiciliaria y no en Reclusorio Oriente donde permaneció 2 años con cárcel 
preventiva oficiosa, agotándose así el plazo constitucional para mantenerlo recluido sin recibir sentencia, 
basándose en jurisprudencia de la anterior integración de la Corte que obliga a revisar los casos cuando el 
procesado cumple 24 meses privado de su libertad. Fue así que ordenó un audaz cese de la prisión preventiva 
justificada… 
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DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA  
Destacado en la Web/“Ahora ni agua limpia ni agua sucia cae”: Tribunales ordenaron 100 litros diarios de agua, 
familias sobreviven con 12 (La Silla Rota -sitio-) 
La Silla Rota realizó recorridos en colonias de la llamada Quinta Zona de Ecatepec, entrevistó a habitantes 
afectados y revisó expedientes judiciales promovidos desde 2020, en los que jueces y tribunales federales 
ordenaron a autoridades municipales, estatales y federales garantizar el acceso suficiente, salubre y continuo al 
agua potable. Entre los expedientes revisados se encuentra el amparo 350/2020 promovido contra autoridades 
municipales y estatales, en el que se determinó que el municipio incumplía con entregar el mínimo vital de agua 
para la población y ordenó garantizar 100 litros diarios por persona, recomendados por la OMS… De acuerdo con 
Miriam Silva Mata, diputada local y promovente de la mayoría de los amparos, la crisis de agua en Ecatepec 
comenzó a agravarse entre 2018 y 2020. Mientras las resoluciones continúan sin cumplirse, habitantes y 
representantes legales buscan que la SCJN atraiga los casos relacionados con el derecho humano al agua en 
Ecatepec. De acuerdo con Miriam Silva Mata, desde 2022 solicitaron que los expedientes sean analizados por 
ministros de la Corte para establecer un precedente nacional sobre acceso al agua potable, salud y medio 
ambiente sano. La solicitud de audiencia pública presentada ante la SCJN quedó registrada dentro del expediente 
A.R. 14/2026, promovido por habitantes del municipio de Ecatepec de Morelos. 
 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
CIDH también dejó alerta por impunidad casi total en el país (La Razón de México -primera plana-) 
La fotografía que traza la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en su último informe colocó a 
México ante una doble presión. La mayoría de los ilícitos nunca entran al sistema y los homicidios, aunque bajan 
en promedio diario, se concentran en una franja de entidades con peso nacional, que se extienden en cinco 
regiones. El rezago en la impartición de justicia aparece con mayor claridad al mirar el universo completo. La 
CIDH retomó datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), que estimó un total de 33.5 millones de delitos cometidos 
durante 2024. De ese total, sólo 0.8 por ciento terminó con recuperación del bien afectado, puesta a disposición 
judicial de la persona responsable, reparación del daño o perdón otorgado por la víctima. 
 
DERECHOS Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES/CASO REFUGIO FRANCISCANO 
GCDMX se niega a devolver lomitos y michis rescatados (La Prensa) 
Ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal de la Ciudad de México, el gobierno capitalino negó la 
intención de devolver a los más de 900 perros y gatos rescatados el pasado 7 de enero al llamado Refugio 
Franciscano, por lo que permanecerán bajo su resguardo. El jueves 14 de mayo, en una audiencia incidental 
realizada en dicho Juzgado de Distrito, la jueza Giovanna Umelia negó una suspensión definitiva a la Fundación 
Antonio Haghenbeck y de la Lama, quienes buscaban ampararse para evitar que los animales de compañía fueran 
regresados al refugio.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a 13 sujetos en Sinaloa que se enfrentaron a soldados (La Jornada) 
La FGR obtuvo del juez de Control adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Sinaloa, con sede en Culiacán, 
vinculación a proceso en contra de 13 personas, imputadas por posesión de cartuchos y portación de arma de 
uso exclusivo de las fuerzas armadas y asociación delictuosa, luego de que se enfrentaron con personal de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. El Ministerio Público Federal adscrito a la FEMDO aportó los datos de prueba 
para obtener dicha resolución, además de medida cautelar de prisión preventiva oficiosa en el Centro Federal de 
Readaptación Social 8 Norponiente, en Guasave, Sinaloa, y dos meses para la investigación complementaria. 
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Vinculan a sujeto que traía coca en silla de ruedas (La Jornada) 
Un juez federal vinculó a proceso a Adrián “N”, por su probable participación en un delito contra la salud en la 
modalidad de introducción de narcótico. La semana pasada, elementos de la Armada, en coordinación con 
Seguridad y Protección Ciudadana, la FGR, y Aduanas, lo detuvieron en la terminal 2 del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México. Con el apoyo de un binomio canino y equipos de rayos X, detectaron que transportaba 
ocho paquetes con 8.8 kilogramos de cocaína ocultos en una silla de ruedas. El aseguramiento representó 18 mil 
dosis, equivalentes aproximadamente a un millón 936 mil 125 pesos. 
 
LIBERTAD DE TRÁNSITO/MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Crece presión contra autos de plataforma en aeropuertos, a 25 días del Mundial (El Financiero -primera plana) 
México intensificó las medidas contra aplicaciones de transporte como Uber y DiDi en sus aeropuertos, lo que 
generó complicaciones para los viajeros justo cuando se prepara para recibir la Copa del Mundo el próximo mes… 
En México, las medidas más estrictas provocaron protestas de algunos conductores de aplicaciones en Ciudad 
de México y Guadalajara. Uber obtuvo una orden judicial de un juez federal para evitar sanciones a sus 
conductores en todo el país, aunque responsables de la Guardia Nacional han afirmado que no se aplica a los 
aeropuertos y han seguido imponiendo las prohibiciones. Los ejecutivos de la empresa china DiDi también 
presionan para que se establezcan normas locales más claras que pongan fin a la confusión. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/ACCESO A CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN 
La FGR va por al menos 35 ligados al huachicol fiscal (El Financiero) 
El expediente criminal en el que se implica a los hermanos Fernando y Roberto Farías Laguna en la mayor red de 
huachicol fiscal, es apenas una de cinco causas penales en las que la FGR busca imputar a al menos a 35 personas. 
Entre los señalados de pertenecer a esta red también están Raúl Rocha Cantú, directivo del concurso Miss 
Universo, y Roberto Blanco Cantú, El Señor de los Buques. Las causas penales relacionadas con este ilícito son la 
325/2025, en las que se imputa a los hermanos Farías Laguna y 11 personas más; la 495/2025, que señala a 
Rocha Cantú y otras 11 personas, así como la 154/2026, en la que se acusa a El Señor de los Buques y otras nueve 
personas. Las otras dos causas penales ligadas a este ilícito son las 121/2026 y 131/2026, la mayoría de ellas 
radicadas en Juzgados del Estado de México, con sede en el penal El Altiplano, en Almoloya de Juárez, Estado 
de México. Más información sobre el tema: (Web: Huachicol fiscal: jueza pide a FGR corregir deficiencias en 
investigación contra marinos/La Silla Rota -Sitio-) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan golpe a narco por 650 millones de pesos (El Economista)  
Autoridades federales desmantelaron cinco narcolaboratorios en Jalisco, Nayarit y Sinaloa, dos de ellos ligados 
con El Jardinero, y donde aseguraron más de una tonelada de metanfetamina, casi 10,000 litros de precursores 
químicos y más de siete toneladas de diversas sustancias químicas y producto en proceso… Se detalló que los 
casos de Jalisco y Nayarit, los aseguramientos están relacionados con Audías Flores Silva, alias El Jardinero, 
operador de alto nivel del Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG), que fue detenido en abril pasado y se 
enfrenta a un proceso de extradición a Estados Unidos. 
 
AMPAROS DE FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS/CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL BANCO 
NACIONAL DE DATOS FORENSES 
Coahuila, un caso de éxito (Reporte Índigo) 
Uno de los principales obstáculos para la identificación de personas en México es la fragmentación de la 
información y la falta de operatividad de los registros nacionales encargados de este proceso. Especialistas 
advierten que herramientas como el Banco Nacional de Datos Forenses y otros sistemas relacionados no operan 
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de manera plenamente interconectada, lo que limita su funcionamiento. Esta situación dificulta la búsqueda e 
identificación de cuerpos a nivel nacional y contribuye al rezago en las investigaciones. Aunque actualmente se 
impulsa la interconexión entre los distintos registros vinculados con cuerpos no identificados, persisten fallas en 
la implementación. De hecho, fue hasta 2023 cuando, a través de amparos promovidos por familiares de 
personas desaparecidas y acompañados por el Centro Prodh, se obligó a la FGR a crear el Banco Nacional de 
Datos Forenses. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/DESAPARICIÓN FORZADA 
Negociaciones con EU acorralan a Rocha Moya (24 Horas -nota principal-) 
La rendición ante la justicia de Estados Unidos de Gerardo Mérida Sánchez, exsecretario de Seguridad de Sinaloa, 
y del exfinanciero Enrique Díaz Vega, no sólo ha descabezado políticamente al entorno del gobernador con 
licencia Rubén Rocha Moya, sino ha revelado el eslabón más débil de la administración del morenista… La 
vulnerabilidad de las policías se ha evidenciado mediante detenciones realizadas por el Ejército al descubrir el 
apoyo vial y de cobertura que daban los agentes a convoyes delictivos, en Mazatlán y municipios aledaños. 
Además, en febrero de 2025, dos agentes en activo de la Policía de El Fuerte, fueron detenidos y presentados 
ante jueces de Control acusados formalmente del delito de desaparición forzada de personas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Berenice Martínez deja pendiente reforma judicial (Reporte Índigo) 
La diputada de Morena, Berenice Martínez Díaz, quien fungía como presidenta de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, abandonó su cargo y entre los dictámenes pendientes dejó la homologación de la reforma al 
Poder Judicial a la Constitución de Nuevo León. En su lugar quedó su compañero de bancada Tomás Montoya, 
revela el acuerdo de modificación de comisiones con fecha de mayo, del cual Reporte Índigo tiene una copia. Por 
ello el legislador tendrá la obligación de convocar a sesiones para concretar varios temas. Con esta salida, la 
también hija de la senadora de Morena Judith Díaz se quitó la responsabilidad de detallar los avances de la 
homologación de la reforma al PJ.  
 
Acusan a fiscalía de violar el debido proceso al anticipar la culpabilidad de Juan Jesús “N” (24 Horas -primera 
plana-) 
La defensa legal de Juan Jesús “N”, presunto feminicida de Edith Guadalupe, denunció que la FGJ de la CDMX 
violó el debido proceso, pues no actuó de manera imparcial en la construcción de la narrativa y anticipó la 
culpabilidad del imputado sin tener pruebas concluyentes del caso. En entrevista con 24 Horas, el doctor Jesús 
Briones, el cual preside el equipo de defensores, aseguró: "La fiscalía está afirmando públicamente (mediante 
declaraciones de la titular Bertha Alcalde Luján) la culpabilidad de Juan Jesús “N” antes de que exista una 
sentencia, esto representa una violación directa al principio constitucional de presunción de inocencia".  
 
Diputado habló con la FBI sobre el asesinato de Carlos Manzo (La Jornada) 
El Movimiento del Sombrero estará en las boletas para la elección de gobernador en 2027, con la alcaldesa de 
Uruapan, Grecia Quiroz, como candidata. "Es lo que todos queremos. Trabajamos para que así sea" y ella lo 
confirmará en su momento, señala en entrevista con La Jornada el diputado local Carlos Bautista Tafolla, quien 
revela además que en Estados Unidos él se entrevistó con funcionarios de la Oficina Federal de Investigaciones 
(FBI, por sus siglas en inglés) para hablar del asesinato de Carlos Manzo… "Yo di mi teléfono y me lo pegaron a 
un aparato y creo que vaciaron toda la información. Nosotros no tenemos absolutamente nada que ocultar, pero 
también hay que ver que somos oposición al partido oficialista que controla las fiscalías, los jueces." 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La UIF, los convenios internacionales y el caso Rocha Moya” 
La actuación de la UIF en el caso de Rubén Rocha Moya era previsible y es jurídicamente sustentable. Frente a 
una solicitud de detención con fines de extradición promovida en días recientes por el Departamento de Justicia 
de EU, una investigación abierta en la FGR por presuntos vínculos criminales y actos de corrupción que alcanza 
al gobernador con licencia de Sinaloa y a nueve funcionarios y exfuncionarios de su entorno, y los convenios de 
cooperación e intercambio de información financiera que México mantiene con agencias estadounidenses, la 
inacción habría resultado más cuestionable que la medida precautoria… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Las pruebas ya se entregaron” 
El secretario de Finanzas de Rubén Rocha, su hombre de confianza, el de sus hijos y de los hijos de López Obrador, 
Enrique Díaz, había huido a Irlanda. Allí se conectó con las autoridades estadounidenses y voló a Nueva York, 
donde lo estaban esperando para detenerlo. También ya entregó información. Lo cierto es que en unas pocas 
horas se entregaron y comenzaron a colaborar con sus acusadores el responsable de la Seguridad de Rocha y el 
que manejaba los dineros del estado, de la familia y financiaba también a los hijos del expresidente. Mil veces se 
dijo que había innumerables pruebas dentro y fuera de México contra estos y otros personajes, las ignoraron las 
autoridades electorales, judiciales, las fiscalías y el Ejecutivo federal. Pero eso no implicaba que las pruebas no 
existieran: ahí estaban… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Las consecuencias de que los políticos protejan al crimen organizado” 
Sí, debe haber funcionarios y militares cooptados por la delincuencia, pero es un problema personal, no 
institucional. Por eso resulta tan importante el caso de Sinaloa. Es pública y notoria la captura de ese gobierno 
estatal por parte de la facción de Los Chapitos, del cártel de esa entidad… El gobierno estadunidense solicitó la 
detención provisional de las diez personas porque pedirá su extradición a Estados Unidos. Hasta ahora, todo lo 
ha hecho por la vía legal… Yo no soy juez, pero creo que sí hay pruebas como para comenzar un proceso judicial 
en contra de los inculpados. Las historias en la prensa son apabullantes. De ser cierta la captura del gobierno 
sinaloense por parte de Los Chapitos, el Estado mexicano tiene la obligación de extirpar este tumor y castigar a 
los responsables… 
 
Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) “Al gusto del cliente” 
Tuve la oportunidad de acompañar muy de cerca la solicitud de extradición que hacía el gobierno de Chihuahua 
en 2021 contra el exgobernador César Duarte, en ese entonces huido en EU. La solicitud nuestra rebasaba las 50 
páginas. Desde EU nos llegó un amable mensaje: reducirla a no más de cinco páginas o el juez ni siquiera la leerá. 
Y eso hizo el equipo jurídico de Chihuahua. Por ello resulta muy interesante lo reducido de la solicitud original 
recibida por Tlatelolco y lo extenso —34 páginas— del texto de la acusación, éste último un gesto de 
acercamiento a la cultura jurídica mexicana: sólo que no está lleno de referencias a tales o cuales artículos y 
tesis jurisprudenciales, sino apunta a evidencias… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
El militar, acusado de alertar a Los Chapitos de operativos del Gabinete de Seguridad en el estado, por lo que 
recibía 100 mil dólares al mes, se entregó sorpresivamente en Arizona a la justicia estadounidense a finales de la 
semana pasada, a pesar de que había solicitado y obtenido un amparo para evitar ser detenido y extraditado. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “De hombres de confianza a testigos protegidos” 
Cuando Gerardo Mérida y Enrique Díaz se entregaron a Estados Unidos, una vez detenidos en territorio 
estadounidense, los amparos, los procedimientos de extradición y la legislación mexicana dejan de ser 
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relevantes. A partir de ese momento, manda la justicia estadounidense. Y esa entrega puede abrir la puerta a 
una negociación, una reducción de pena o incluso a la posibilidad de convertirse en testigo colaborador. Hace 
unos meses, México entregó a Estados Unidos a decenas de capos y operadores criminales reclamados por la 
justicia estadounidense. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Mejor presos allá que protegidos acá” 
Las entregas voluntarias a la justicia estadounidense del general Gerardo Mérida y el exsecretario de Finanzas 
de Sinaloa Enrique Díaz son elocuentes en distintos planos… Sabemos que obtendrán ventajas de la oficina del 
gobierno estadunidense que los reclama, como llama la presidenta Sheinbaum a la Corte del Distrito Sur de 
Manhattan. Si cooperan denunciando delitos de sus superiores en jerarquía, pueden tener reducción de penas, 
pero no evitar la cárcel luego de un juicio del que saldrán culpables: con penas menores a cambio de delaciones, 
pero cárcel cierta. Aparece aquí un cuarto punto digno de ser subrayado, un punto que afrenta al nacionalismo 
judicial mexicano y a nuestro conocido orgullo histórico por la calidad de nuestros jueces y nuestras fiscalías… 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “¿Cómo salir de este infierno?” 
Mucho agradecemos las clases de la científica al enseñarnos “que sólo hay energía solar cuando sale el Sol” o 
que “si consumimos menos electricidad, pues pagaremos menos” o que “patria se escribe con A de mujer”; lo 
intolerable es que exonere de toda culpa a los mafiosos de su partido y de su gobierno, y que condene, sin 
pruebas, a sus adversarios y disidentes. Con ello incurre en conflicto de interés y tráfico de influencias, viola la 
ley, falsifica la justicia y genera impunidad. No tiene atribuciones como titular del Poder Ejecutivo federal para 
inmiscuirse en lo que solamente corresponde a ministerios públicos, jueces y personas directamente 
involucradas. Además, de su probada incompetencia y sus mentiras en retahíla se desprenden muchos daños y 
perjuicios desastrosos en agravio de la nación. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal-Sitio-) “La soga se cierra sobre la 4T” 
El nudo se cierra alrededor del exgobernador de Sinaloa Rubén Rocha Moya y, en realidad, de la 4T entera. La 
entrega al gobierno de Estados Unidos de dos altos funcionarios de Sinaloa, el exsecretario de Seguridad Pública 
Gerardo Mérida Sánchez y el exsecretario de Administración y Finanzas Enrique Díaz Vega, acusados de haber 
establecido vínculos desde el poder con el Cártel de Sinaloa, amenaza con destapar el ecosistema criminal del 
que forman parte altos políticos de Morena… En un movimiento inesperado, el general Mérida Sánchez lo hizo 
solo unos días después de que su defensa le tramitara un amparo para evitar su detención con fines de 
extradición: Estados Unidos lo acusa de recibir al menos 100 mil dólares mensuales de parte de Los Chapitos, a 
cambio de detener rivales y proporcionar información tanto sobre investigaciones en curso como de operativos 
antidrogas. 
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FACULTADES DEL INE/MEDIDAS CAUTELARES  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "¿Un juez civil puede suspender 
un spot de un partido político?" 
En días recientes, la Sala Superior del TEPJF emitió una sentencia declarativa con la que determinó cuáles fueron 
los efectos electorales de la resolución de un juez civil que otorgó medidas cautelares en relación con un 
promocional pautado por un partido político. Con esta precisión, la Sala Superior evidenció que el INE, a través 
de su Comisión de Quejas y Denuncias, es la única autoridad constitucional y legalmente facultada para dictar 
medidas cautelares en relación con promocionales pautados por partidos políticos, destinados a transmitirse en 
los tiempos del Estado que dicha autoridad electoral administra de manera exclusiva. Por lo tanto, si una 
autoridad distinta a la materia electoral considera necesario evitar la transmisión de un promocional pautado 
por un partido político, debe solicitarlo al propio INE. Con esta determinación de naturaleza declarativa, la Sala 
Superior generó claridad y certeza respecto al mecanismo adecuado a seguir en caso de que autoridades ajenas 
a la materia electoral consideren necesaria –por la razón jurídica que sea–, la suspensión cautelar de spots de 
partidos políticos. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
SERVICIO DE COMEDOR GENERAL PARA EL TEPJF 
Gasta tribunal electoral 22 mdp en menú gourmet (El Universal -nota principal-)  
El TEPJF entregó una licitación por hasta 22 millones 229 mil pesos para llenar su comedor de platillos franceses 
como el boeuf bourguignon y crème brûlée; griegos, como el avgolemono y la fasolia; tailandeses, como el Tom 
Yum Goong; chinos como el Gong Bao Ji Ding; y hasta exquisiteces como salmón glaseado con miel, pulpo a la 
menier, chorba marroquí y pollo rostizado con tequila; sin dejar atrás un menú para los vegetarianos con 
preparaciones como la hamburguesa de portobello. La adjudicación se dio el viernes 24 de abril a las 17:00 horas 
a la empresa Representaciones Profesionales Difra S.A. de C.V. por un monto mínimo de 8 millones 891 mil pesos 
y hasta 22 millones 229 mil pesos, por el concepto de Servicio de Comedor General para el TEPJF, para el periodo 
del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2026. En las bases de la licitación se especifica que el servicio abastecerá no 
sólo a la Sala Superior del Tribunal Electoral, sino a las cinco salas regionales: Guadalajara, Nuevo León, Veracruz, 
Ciudad de México y Estado de México. Se espera un consumo máximo mensual de 7 mil 810 desayunos y hasta 
12 mil comidas para todos los trabajadores, incluyendo a los magistrados. 
 
DESPLEGADO/REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS/PRD-CDMX 
Desplegado/Partido de La Revolución Democrática Ciudad de México (El Heraldo de México)  
Manifestamos nuestro respaldo absoluto a las resoluciones emitidas por la Sala Superior del TEPJF, máxima 
autoridad jurisdiccional en materia electoral del país, así como nuestro reconocimiento institucional a la 
Dirección Estatal oficialmente reconocida del PRD CDMX. Las resoluciones emitidas por la Sala Superior en los 
expedientes SUP-REC-154/2026 son claras, definitivas e inatacables, y establecen con precisión los alcances de 
la representación jurídica y política del partido en la CDMX y es obligación legal de todas las autoridades 
jurisdiccionales y administrativas acatar lo determinado por nuestra Sala Superior. Ninguna persona puede 
ostentarse como representante del PRD CDMX sin contar con reconocimiento legal, facultades estatutarias y 
legitimación jurídica válida. Por ello, quienes encabezamos las dirigencias del PRD en las alcaldías de la capital 
reconocemos plenamente a la Dirección Estatal Oficial del partido y hacemos un llamado a toda la militancia a 
sumarnos, activarnos y actuar con responsabilidad política, madurez institucional y respeto absoluto a la 
legalidad. 
Atentamente presidentas y presidentes del PRD en las alcaldías de la CDMX 
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DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Amarra Fiscalización consejero Montaño (Reforma)  
El consejero Jorge Montaño, tabasqueño cercano a la presidenta Guadalupe Taddei, acaparó posiciones clave en 
el INE y colocó a Mario Alejo como titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, un órgano técnico estratégico 
rumbo a los comicios de medio periodo en 2027. La Unidad de Fiscalización tiene como funciones el revisar el 
origen, destino y aplicación de los recursos asignados a los actores políticos y agrupaciones políticas nacionales 
para comprobar que éstos sean utilizados conforme la normatividad aplicable en materia financiera y contable. 
Alejo, también de origen tabasqueño, fue impugnado ante el Tribunal Electoral por carecer de una experiencia 
mínima de cinco años como directivo en materia de fiscalización. De acuerdo con su perfil publicado por el INE, 
su experiencia se ha enfocado en los ámbitos jurídico, legislativo y electoral. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “¿Pero qué te preocupa?” 
Lo que es verdad es que quienes nos gobernaban antes andan perdidos. En eso tienes razón. El gobierno actual 
ya se quedó con todo: con los legisladores, con los jueces, con las universidades y se agandalló todo lo que le 
estorbaba: el INE, el INAI (que desapareció), el Tribunal Electoral, la CNDH y lo demás. Quedan por ahí algunos 
gobiernos estatales y municipios de la oposición; también hay diputados y senadores que patalean, pero ya no 
pueden hacer nada. Sin embargo, los partidos siguen obsesionados con las elecciones y haciendo lo mismo de 
siempre. Viven encerrados. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -sitio-) 
Que si no llega la llamada salvadora de última hora, este día a las 13:00 horas la Comisión Anticorrupción del 
Congreso local desempolvará dos juicios políticos. Los expedientes son ni más ni menos que contra el gobernador 
Samuel García, relacionados con temas electorales y derivados de sentencias en firme emitidas por el TEPJF. Y 
por si éstos no prosperan o se alcanza un acuerdo político, el Congreso local tiene 19 expedientes que podrían 
seguir el mismo camino del juicio político, por si se ofrecen. 
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POLÍTICA 
 
No nos doblegamos ante potencias: Claudia Sheinbaum (El Universal) 
En el marco de los señalamientos de Estados Unidos al gobernador con licencia Rubén Rocha y la entrega de dos 
de sus excolaboradores clave, Gerardo Mérida y Enrique Díaz, la presidenta Claudia Sheinbaum enfatizó que en 
nuestro país no mandan intereses extranjeros. Durante la inauguración del Hospital General Dr. Agustín O'Horán, 
Sheinbaum reiteró: "Nada ni nadie va a detener la transformación de nuestra patria".  
 
PT y Verde someterán a 16 gallos a encuesta morenista (Milenio Diario) 
El Partido Verde Ecologista de México y el Partido del Trabajo buscarán impulsar hasta 16 cuadros de sus filas 
para el proceso interno de la coalición con Morena para que se incluyan en la encuesta que realice ese partido 
rumbo a la elección intermedia de 2027, donde se renovarán 27 gubernaturas. Además, se perfila la senadora 
Ruth González Silva para contender por San Luis Potosí, quien competirá en solitario. El pasado 13 de mayo las 
dirigencias de los tres partidos refrendaron su intención de ir en alianza en la elección intermedia, con el método 
de selección de candidatos por encuesta. 
 
* Asesinan a 10 en Puebla; había una bebé de meses (Reforma) 
* 62 laboratorios del narco fueron desmantelados en Sinaloa durante mayo, informo la Defensa (Excélsior) 
* Reasigna Sedena a mando militar de Zacatecas (Reforma) 
* Marina asegura otros cinco laboratorios a El Jardinero (Milenio Diario) 
* Por cercanía con refinerías, en casi 50 escuelas respiran coctel tóxico (Excélsior) 
* La CNTE planea paro en 10 estados a partir del 1 de junio (El Economista) 
* Desconoce el gobierno problemas graves en educación (El Financiero) 
* EZLN: Mantienen la revolución, pero ¿cuánto más hubieran logrado si los dejaran en paz? (La Jornada) 
* Sheinbaum inaugura en Mérida el hospital más grande del sureste y Centroamérica (24 Horas) 
* Inyectarán 181 mil mdp a hospitales (Excélsior) 
* Hospital general en Culiacán hizo seis trasplantes de riñón en dos meses (La Jornada) 
* Denuncian uso de ajolote solamente para fines políticos (El Universal) 
* Acamoto finaliza sin altercados (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Se prevé que el consumo perdió fuerza en abril y sólo haya crecido 0.5 % anual (El Financiero) 
El consumo privado en México mantuvo una trayectoria de desaceleración al arranque del segundo trimestre del 
año, luego de que el Indicador Oportuno del Consumo Privado (IOCP) anticipó un crecimiento anual de apenas 
0.5 por ciento en abril de 2026, una marcada moderación frente al avance de 1.6 por ciento estimado para marzo, 
de acuerdo con cifras publicadas por el INEGI. De confirmarse, el dato de abril representaría el menor crecimiento 
anual del gasto de los hogares en nueve meses, desde julio de 2025, y reforzaría las señales de enfriamiento en 
uno de los principales motores de la actividad económica nacional. 
 
Recomiendan expertos contener el alza de la deuda para evitar degradación. (El Financiero) 
México enfrenta el desafío de contener el crecimiento de la deuda pública en un entorno de bajo crecimiento 
económico, con el objetivo de preservar el grado de inversión y evitar una eventual rebaja en su calificación 
soberana, coincidieron especialistas. Sergio Luna, economista en jefe y director de nuevos negocios de Banco 
Mifel, dijo que, "ante una expansión económica que estimamos en apenas 0.8 por ciento para este año, el 
Gobierno deberá evitar un incremento excesivo de la razón deuda/PIB y atender las recomendaciones de 
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Standard & Poor's". La advertencia surge luego de que la calificadora modificó de estable a negativa la 
perspectiva de la deuda soberana en moneda extranjera, ubicada en 'BBB'. 
 
* En 2030 un tercio de las empresas nacionales usará IA en sus procesos (Milenio Diario) 
* Repuntaron 9.3 % las importaciones agrícolas en los primeros 4 meses (La Jornada) 
* La ausencia de señales de un acuerdo de paz mantiene al alza los petroprecios (El Financiero) 
* Consumo privado habría aumentado en marzo 0.4 %: Inegi (El Economista) 
* Dólar se afianza ante presiones inflacionarias y viaje de Trump (El Economista) 
* Modernizan tratado (El Sol de México) 
* Recaudación y consolidación fiscal, necesaria para que la economía funcione (La Crónica de Hoy) 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump amenaza a Irán: Se le acaba el tiempo (El Universal) 
El presidente estadounidense Donald Trump advirtió ayer que "no quedará nada" de Irán si no firma un acuerdo 
de paz con EU, mientras se estancan las negociaciones entre ambos países para poner final a la guerra y se 
reportó que Israel y Estados Unidos se alistan para reanudar los ataques. Washington, enzarzado en un conflicto 
con Teherán desde el 28 de febrero, tiene dificultades para poner fin a una guerra que ha sacudido el Medio 
Oriente y ha disparado los precios de la energía. "Para Irán, el tiempo apremia, y más les vale moverse, rápido, 
o no quedará nada de ellos", escribió Trump en su plataforma Truth Social. "¡el tiempo es esencial!", añadió en 
la red. 
 
Corte de apelaciones determina que veto de asilo de Trump en la frontera es ilegal (MSN -sitio-)  
WASHINGTON.- Una corte federal de apelaciones bloqueó el viernes la orden ejecutiva del presidente Donald 
Trump que suspendía el acceso al asilo en la frontera sur de Estados Unidos, un pilar clave del plan del mandatario 
republicano para endurecer las medidas contra la migración. 
 
* El polémico exsacerdote expulsado por un escándalo sexual y luego absuelto por el PJ (Infobae -sitio-)  
* Emiratos Árabes condena ataque con dron que incendió planta nuclear (El Financiero) 
* Engañan a hombres de Perú para pelear contra Ucrania (Excélsior) 
* Trump reactiva las compras agrícolas (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡AH, CARAY! El senador morenista Enrique Inzunza sigue sin asomar la cabeza desde que se supo que Estados 
Unidos quiere su extradición por el pecadillo de estar asociado con el narcotráfico. A lo más que ha llegado es a 
emitir mensajes en sus redes sociales. Inclusive ayer afirmó que sigue en su natal Sinaloa, aunque la realidad es 
que nadie lo ha visto desde que se dieron a conocer las acusaciones del Departamento de Justicia en contra de 
él y de otros nueve funcionarios, incluido el gobernador Rubén Rocha Moya. 
INZUNZA ESTÁ escondido de tan buena forma que inclusive se llegó a decir que ya hasta se había entregado a las 
autoridades gringas en San Diego. Sin embargo, él mismo lo desmintió ayer en un post... pero sigue sin aparecer 
públicamente. 
LO PEOR del caso es que la Cámara de Senadores se sumó a la campaña de la 4T en favor de Inzunza y difundió 
sus palabras, como si se tratara de un discurso en la tribuna legislativa… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Adán, Noroña y Mier; quién es quién en el apoyo a Morena 
Nos hacen notar que varios de los liderazgos de Morena brillaron por su ausencia en la marcha a la que la 
dirigencia de su partido convocó a todos los morenistas para mostrar músculo en el estado de Chihuahua que, 
nos aseguran, pelearán con uñas y dientes al panismo. Quizá la ausencia más notoria fue la del senador Adán 
Augusto López, quien prefirió asistir al pachangón que organizó el senador expanista y hoy aliado del oficialismo, 
Miguel Ángel Yunes Márquez por su cumpleaños 50. La fiesta se celebró en el Club de Golf Villa Rica, en Alvarado, 
Veracruz. Ahí se pudo ver a don Adán contento y tan relajado que se puso a tocar la marimba. También brilló por 
su ausencia en las calles de Chihuahua el expresidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, quien decidió no 
suspender su agenda de actividades en Tamaulipas. El líder de los senadores morenistas, Ignacio Mier, también 
prefirió no asistir… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Saludables. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, llegó a Mérida con una cifra de alto voltaje, 181 mmdp 
para hospitales a lo largo del sexenio. En tiempos de finanzas apretadas, se busca demostrar que la austeridad 
puede traducirse en concreto, camas y quirófanos. La inauguración del Agustín O'Horán, levantado por la 
Defensa Nacional, a cargo del general Ricardo Trevilla, sirvió para unir salud y soberanía en un mismo templete. 
Joaquín Díaz Mena, gobernador de Yucatán, selló la adhesión al IMSS-Bienestar y entregó el foro perfecto. Si el 
dinero alcanza como se promete, la obra hablará por sí sola. Si no, el bisturí cortará en otro lado… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que luego de la entrega de dos exfuncionarios de Sinaloa a las autoridades de EU, se espera que esta semana la 
Fiscalía General de la República, que encabeza Ernestina Godoy, dé a conocer los primeros avances de sus 
investigaciones sobre las acusaciones de Washington contra el gobernador con licencia, Rubén Rocha Moya, y 
compañía, por supuestos nexos con Los Chapitos; sin embargo, para el MP mexicano la parte fundamental siguen 
siendo las pruebas que pueda ofrecer el gobierno de ese país, como lo exigen desde Palacio Nacional, y que hasta 
ahora no se ha concretado… (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Hospital de lujo 
Con una inversión de alrededor de 5 mil millones de pesos, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo inauguró en 
Yucatán el Hospital General Dr. Agustín O'Horán, uno de los más grandes de América Latina. Beneficiará a 2.1 
millones de derechohabientes, quienes recibirán atención gratuita. El nosocomio cuenta con 600 camas 
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censables, 16 quirófanos, laboratorios inteligentes, servicios de oncología, hemodiálisis y hemodinamia. Con este 
nuevo centro de salud, la entidad se adhiere oficialmente al sistema del IMSS-Bienestar… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Con respuesta desde Palacio 
El fin de semana, dedicado por la Presidenta de la República a las giras en entidades federativas, sirvió de 
contexto para dar puntualizaciones claras que bien vale la pena resumir aquí: En primer lugar, tajantemente, el 
sábado pasado sentenció que ningún deshonesto podrá refugiarse ni en la Cuarta Transformación ni en los 
gobiernos que emanen de ella. La acción de los deshonestos, detalló, no pueden robar lo que ya se ha conseguido 
como avances, especialmente en el terreno social. 
Y el domingo, en una idea que ya había bordado un día antes, dejó claro que los intereses extranjeros no pueden 
dictar la agenda nacional. ¿Así o más claro?.. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Con todo en contra, Cuba es territorio libre de analfabetismo y llegó a ser potencia médica. Ha elaborado vacunas 
y fármacos por su propia cuenta. Sus doctores están en 50 países. ¿Qué tal si los hubieran dejado en paz? (La 
Jornada) 
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